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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Vélez, mayo de 2026 

 

 

Señor(a) 

MARTHA RUEDA MONCADA 
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9247364 de 2026 
Profesional Grado 02 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente 
Vélez 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9247364 de 2026 

 

 

WBEYMAR ANDRES PEÑA MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.101.757.243, en mi 

calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma CUARENTA Y OCHO MILLONES 
CINCUENTA MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE. ($48.050.118). El SENA pagará al contratista así: a) Un 
(1) primer pago correspondiente a los días ejecutados en el mes de mayo de 2026 por valor de CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.198.554); 
b) nueve (09) pagos mensuales iguales de mayo a noviembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SESENTA PESOS M/CTE ($4.665.060) cada uno; c) un último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2026, por un valor de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($1.866.024). 
 

Plazo: Será hasta el doce (12) de diciembre de 2026. 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor impartiendo formación 

profesional integral en los programas de FIC, del Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente, según las 

necesidades del servicio y conforme los modelos formativos establecidos. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Preparar, orientar, desarrollar y 
apoyar procesos de aprendizaje 
en cualquiera de las estrategias 
de respuesta institucional para 
los diferentes grupos 
poblacionales objeto de 
Formación Profesional Integral. 

Se desarrollan Actividades 
correspondientes a la 
formación con aprendices 
del programa Instalación de 
Sistemas Eléctricos 
Residenciales Y 
Comerciales con ficha 
3315075 de la subsede 
Cimitarra. 
Se desarrollan Actividades 
correspondientes a la 
formación con aprendices 
del programa Instalación de 
Sistemas Eléctricos 
Residenciales Y 
Comerciales con ficha 
3353482 de Pto Araujo. 

1.Pantallazo del 
portafolio del instructor 
cargado en el OneDrive 
compartido con 
coordinación de 
formación, académica, 
pedagogía (plan de 
trabajo, guías, 
instrumentos, material 
de apoyo).  
2.Lista de Ch/aplicada al 
portafolio desde la 
asesora pedagógica-
Mónica Lobo. 
3.Evidencia fotográfica 
de interacción con los 
aprendices. 
4.Fotografía de 
evidencia presentada 
por los aprendices. 

2 Dar cumplimiento estricto a los 
Manuales del Sistema Integrado 
de Gestión y demás normas que 
regulan la Formación 
Profesional Integral en el SENA y 
además a entregar 
oportunamente las listas de 
aprendices inscritos, 
seleccionados, las planillas 
debidamente diligenciadas y 
demás documentos requeridos 
por la Gestión de Centros y 
Registro y Certificación. 

Se anexa reporte de 
asistencias al mes de mayo 
del programa Instalación de 
Sistemas Eléctricos 
Residenciales Y 
Comerciales con ficha 
3315075 del CGAO subsede 
Cimitarra y ficha 3353482 
de Pto Araujo. 

1.Lista de aprendices de 
la ficha-reporte de 
aprendices. 
2.Citacion a comité 
académico oct-nov. 
3. Actas de seguimiento 
al grupo/equipo 
ejecutor. 
4.Pantallazo de uso de 
formatos actualizados 
en portafolio del 
Instructor. 

3 Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias, el 
medio ambiente, el rendimiento 

Se anexa pantallazo de 
juicios valorativos a mes 
actual del del programa 

1. Reporte de juicios 
valorativos con fecha del 
mes. 
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académico de los aprendices y 
diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Instalación de Sistemas 
Eléctricos Residenciales Y 
Comerciales con ficha 
3315075 del CGAO sede 
Cimitarra y ficha 3353482 
de Pto Araujo. 

 

1.Planes de 
mejoramiento aplicados. 
2.Evidencias de 
aplicación de 
instrumentos de 
evaluación a aprendices. 
3.Fotografias de 
desempeños 
presentados por los 
aprendices. 

4 Participar en procesos de 
promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, 
servicios y actividades de 
divulgación tecnológica 
programados por el Centro. 

Se apoya en la divulgación 
de programas para la oferta 
de formación -2026 del CGA 
Sena Vélez por redes 
sociales. 

1.Evidencia de 
presentación de oferta 
en el grupo que atiende. 
2. Imágenes de difusión 
de I oferta-2026 en 
redes. 

5 Rendir oportunamente los 
informes requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los 
productos resultantes de 
procesos de Formación 
Profesional. 

Fotografía del grupo 
presentando evidencias de 
desempeño y producto 
ficha 3315075 del CGAO 
sede Cimitarra y ficha 
3353482 de Pto Araujo. 

 

1.Fotografía del equipo 
ejecutor presentando el 
portafolio a la 
instructora de pedagogía 
en el mismo mes. 
2. Fotos de Acta de 
avance de ejecución de 
la formación del grupo 
(por ficha) señalando 
competencias 
adelantadas, depuración 
de aprendices, 
levantamiento de 
novedades. 
3. Fotos de Acta de cierre 
de fichas que culminaron 
EL en el 2026. 

6 Responder por la integridad y 
buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la 
institución puestos bajo su 
cuidado para desarrollar labores 
propias de su cargo. 

Fotografía de 
diligenciamiento de carpeta 
de control ambiente 101 
del CGAO subsede 
Cimitarra y salón de pto 
Araujo. 
Fotografía de los 
aprendices realizando 
practicas con los materiales 
del centro. 

1.Acta de entrega de 
materiales de formación 
y/o EPP por ficha. 
2.Fotografia de 
aprendices haciendo uso 
de materiales 
entregados. 
2.Fotografías de 
diligenciamiento de 
carpeta de ambiente de 
formación o fotografías 
usando ambiente si es 
externo. 
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7 Reportar en el sistema Sofía Plus 
en un plazo máximo de 5 días 
hábiles, todas las actividades 
que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con 
el proceso formativo, tales 
como: Registro de los juicios 
evaluativos; Creación de rutas y 
asociación de aprendices; 
Registro de juicios evaluativos 
del reconocimiento de 
aprendizajes previos; 
Comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la 
información. 

Se realiza programación del 
mes de mayo y se descarga 
reporte de horas de Sofia 
Plus correspondientes al 
mismo mes, con ficha 
3315075 del CGAO subsede 
Cimitarra y ficha 3353482 
de Pto Araujo. 

1.Fotografía de 
verificación de 
asociación a la ruta de 
aprendizaje (sin 
pendientes por asociar, 
ni en inducción). 
2. Reporte de Juicios 
evaluativos de la ficha 
del 2025, mes 
noviembre. 
3. Correo enviado a 
coordinación académica 
solicitando 
levantamiento de 
novedades 
(condicionado). 
4.Correo de llamados de 
atención o acta de plan 
de mejoramiento. 
5.Reporte de 
inasistencias. 

8 
 
 
 

Hacer cumplir con el 
reglamento del aprendiz. 

Evidencia de listas de 
asistencia y excusas de 
inasistencias del programa 
Instalación de Sistemas 
Eléctricos Residenciales Y 
Comerciales con ficha 
3315075 del CGAO sede 
Cimitarra y ficha 3353482 
de Pto Araujo. 

1.Fotografía del control 
de asistencia a la 
formación. 
2. Fotografías con uso de 
EPP o uniforme. 
3.Acta de equipo 
ejecutor de seguimiento 
al grupo. 

9 
 

Hacer seguimiento y evaluar la 
etapa productiva de los 
aprendices que les sean 
asignados para dicho fin. 

N/A 1.Correo de envío de 
actas y formato de 
seguimiento a Marilza-
mvelascoa@sena.edu.co 
con respuesta de 
validado. 
3.Imagenes de 
reuniones de 
seguimiento a EP. 
4.Evidencia de charla de 
EP al grupo, si aplica. 

10 
 
 

Custodiar, organizar y archivar 
los documentos producidos por 
la dependencia. 

Se diligencia formato de 
Programación del mes de 
mayo para las actividades 
de Formación Titulada para 
la ficha: 3315075 y 3353482 

1.Fotografía del cargue 
de cuenta en SECOP II. 
2.Fotografías de 
portafolio del instructor 
en carpeta compartida. 
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se envía por correo al 
gestor encargado de subirlo 
a sistema. 
Se anexa pantallazo del 
cargue de cuenta en SECOP 
II mes de mayo 2026. 

3. Imagen de actas de EP 
enviadas. 

11 
 

Cumplir con las normas de 
bioseguridad y reglamentos e 
instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo del SENA, según la 
normatividad vigente. 

N/A 1.Valoración de RA 5 días 
después de finalizada la 
formación (reporte de 
juicios). 
2.Seguimiento a fichas a 
cargo respecto a 
ejecución de EP- correo a 
aprendices o citación a 
comité por 
incumplimiento en los 
tiempos. 
3.Seguimiento a fichas 
cerradas con aprendices 
en formación (que 
superan 2 años de 
finalización): citación a 
comité. 

12 
 
 

Entregar al supervisor del 
contrato el archivo producido a 
propósito de la ejecución del 
contrato, debidamente 
organizado al finalizar el plazo 
del contrato. 

N/A 1. Portafolio del 
Instructor y Aprendiz. 
2. Programación de 
formación por mes para 
el 2026 para fichas que 
pasan (competencia, 
resultados, duración en 
horas y semanas). 
3.Fotografía del Secop II-
ejecución del contrato. 
4. GC y GF, pagos de SS 
(noviembre); paz y salvo, 
Informe final de 
supervisión. 

13 
 
 
 

Las demás que se requieran 
para el cumplimiento del objeto 
del contrato y que sean 
concertadas con el supervisor 
del contrato. 

N/A 
 

1.Fotografía que 
evidencie cumplimiento: 
oferta, asistencia a 
reuniones, actas de 
equipo ejecutor, 
fotografías o acta de EPC 
u otras citadas, 
participación en eventos 
institucionales, 
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divulgación de ofertas 
entre otras. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 37023371 operador Asopagos referente al mes de 

abril de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 
WBEYMAR ANDRES PEÑA MENDOZA 
Contratista 
C.C. 1.101.757.243 
 
 
 
 
 
MARTHA RUEDA MONCADA 
Supervisora del Contrato CO1.PCCNTR.9247364 de 2026  
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 
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INFORME DE EVIDENCIAS CONTRATO CO1_PCCNTR_9247364 del 2026 

 

MES: MAYO DE 2026 

 

OBLIGACIÓN 1: 

Preparar, orientar, 

desarrollar y apoyar 

procesos de aprendizaje 

en cualquiera de las 

estrategias de respuesta 

institucional para los 

diferentes grupos 

poblacionales objeto de 

Formación Profesional 

Integral  

EVIDENCIAS MAYO: 

Desarrollo de Actividades 

correspondientes a la 

formación con aprendices 

del programa Instalación 

de Sistemas Eléctricos 

Residenciales Y 

Comerciales con ficha 

3315075 del CGAO sede 

Cimitarra y ficha 3353482 

de Pto Araujo. 

 

1. 
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-Enlace de desarrollo 

curricular del drive 

compartido con 

coordinación académica. 

 

 

2.https://outlook.cloud.microsoft/host/377c982d-9686-450e-9a7c22aeaf1bc162/7211f19f-

262a-42eb-a02e289956491741?deeplink=mail%2F  

 

OBLIGACIÓN 2:  

Dar cumplimiento estricto 

a los Manuales del 

Sistema Integrado de 

Gestión y demás normas 

que regulan la Formación 

Profesional Integral en el 

SENA y además a entregar 

oportunamente las listas 

de aprendices inscritos, 

seleccionados, las 

planillas debidamente 

diligenciadas y demás 

documentos requeridos 

por la Gestión de Centros 

y Registro y Certificación.  

EVIDENCIAS MAYO: 

Se anexa reporte de 

asistencias al mes de 

mayo del programa 

Instalación de Sistemas 

Eléctricos Residenciales Y 

 

 

 

 

 

 

https://outlook.cloud.microsoft/host/377c982d-9686-450e-9a7c22aeaf1bc162/7211f19f-262a-42eb-a02e289956491741?deeplink=mail%2F
https://outlook.cloud.microsoft/host/377c982d-9686-450e-9a7c22aeaf1bc162/7211f19f-262a-42eb-a02e289956491741?deeplink=mail%2F
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Comerciales con ficha 

3315075 del CGAO sede 

Cimitarra y ficha 3353482 

de Pto Araujo. 

OBLIGACIÓN 3: 

Evaluar el proceso de 

aprendizaje, las 

estrategias, el medio 

ambiente, el rendimiento 

académico de los 

aprendices y diligenciar 

oportunamente los 

formatos 

correspondientes. 

EVIDENCIAS MAYO: 

Se anexa pantallazo de 

juicios valorativos a mes 

actual del del programa 

Instalación de Sistemas 

Eléctricos Residenciales Y 

Comerciales con ficha 

3315075 del CGAO sede 

Cimitarra y ficha 3353482 

de Pto Araujo. 
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OBLIGACIÓN 4: 

Participar en procesos de 

promoción de los 

programas de Formación 

Profesional Integral, 

servicios y actividades de 

divulgación tecnológica 

programados por el 

Centro. 

EVIDENCIAS MAYO: 

 

Se apoya en la divulgación 

de programas para la 

oferta de formación  -

2026 del CGA Sena Vélez 

por redes sociales. 
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OBLIGACIÓN 5. 

Rendir oportunamente 

los informes requeridos 

sobre las acciones 

encomendadas y los 

productos resultantes de 

procesos de Formación 

Profesional. 

EVIDENCIAS MAYO: 

Fotografía del grupo 

presentando evidencias 

de desempeño y producto 

ficha 3315075 del CGAO 

sede Cimitarra y ficha 

3353482 de Pto Araujo. 
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OBLIGACIÓN 6.   

Responder por la 

integridad y buen uso de 

materiales, equipos y 

demás elementos de la 

institución puestos bajo 

su cuidado para 

desarrollar labores 

propias de su cargo. 

EVIDENCIAS MAYO: 

Fotografía de 

diligenciamiento de 

carpeta de control 

ambiente 101 del CGAO 

subsede Cimitarra y salón 

de pto Araujo. 

Fotografía de los 

aprendices 

realizando practicas 

con los materiales 

del centro. 
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OBLIGACIÓN 7. 

 Reportar en el sistema 

Sofía Plus en un plazo 

máximo de 5 días hábiles, 
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todas las actividades que 

de acuerdo con los 

procesos que son de su 

responsabilidad, 

garantizando la calidad de 

la información y su 

coherencia con el proceso 

formativo, tales como: 

Registro de los juicios 

evaluativos; Creación de 

rutas y asociación de 

aprendices; Registro de 

juicios evaluativos del 

reconocimiento de 

aprendizajes previos; 

Comunicar al Coordinador 

Académico 

oportunamente 

anomalías, 

inconsistencias, 

novedades de aprendices 

y hallazgos en el registro 

de la información. 

EVIDENCIAS MAYO: 

Se realiza programación 

del mes de mayo y se 

descarga reporte de horas 

de Sofia Plus 
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correspondientes al 

mismo mes, con ficha 

3315075 del CGAO 

subsede Cimitarra y ficha 

3353482 de Pto Araujo. 

 

  

 

 



 

22 

GCCON-F-087 V2 
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OBLIGACIÓN 8. Hacer 

cumplir con el reglamento 

del aprendiz  

EVIDENCIAS MAYO: 

Evidencia de listas de 

asistencia y excusas de 

inasistencias del 

programa Instalación de 

Sistemas Eléctricos 

Residenciales Y 

Comerciales con ficha 

3315075 del CGAO sede 

Cimitarra y ficha 3353482 

de Pto Araujo. 

 



 

26 

GCCON-F-087 V2 

 

 

 

OBLIGACIÓN 10: 

Custodiar, organizar y 

archivar los documentos 

producidos por la 

dependencia. 

EVIDENCIAS MAYO: 

Se diligencia formato de 
Programación del mes de 

mayo para las actividades 

de Formación Titulada 

para la ficha: 3315075 y 

3353482 se envía por 

correo al gestor 
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encargado de subirlo a 

sistema. 

Se anexa pantallazo del 

cargue de cuenta en 

SECOP II mes de mayo 

2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


